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COMITÉ BARCO DRAGÓN FMP 2026 - REUNIÓN I 

21 de enero de 2026. 19:57.  

 

ACTA DE LA REUNIÓN 

 

➢ Se determina los integrantes del Comité de Barco Dragón FMP que serán:  
o Elizabeth Cristófoli 
o Lucía Olmedo 
o Vicky 
o Sandra 
o Mercedes 
o Aida Novo 
o José Risquete (o quien designe del club) 
o Sara 
o Esperanza 
o Representantes de otros clubes 

 
➢ Objetivo: coordinación del trabajo para la organización de las competiciones 

de barco dragón en la comunidad de Madrid. Se establece que se harán dos 
pruebas a modo de Liga Autonómica 
 

➢ Tareas:  
o Elaborar las bases de las competiciones 
o Participar en la logística de la organización 
o Definir el formato de la competición: número de barcos, modalidad 

contrarreloj/final, criterios de invitación a equipos de otras 
comunidades, etc. 

o Evaluar la posibilidad de categorías adaptadas 

 

Maria propuso organizar un primer campeonato autonómico de barco dragón con 
pruebas de 500m el sábado y 200m el domingo en Juan Carlos, posiblemente en 
junio debido a conflictos de calendario en abril.  

El grupo discutió detalles como la posibilidad de hacer el evento abierto o cerrado, 
la categorización de participantes y la disponibilidad de dos barcos de 12 metros, 
considerando también la posibilidad de limitar la inscripción a 2-3 equipos para 
mantener el control.  
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Se acordó que el comité debe definir muchos aspectos del evento, incluyendo las 
categorías y si se invitará a equipos de otras comunidades. 

 

Maria propuso diferenciar dos tipos de documentos:  

o Reglamento duradero para la federación para todas las temporadas.  
o Bases específicas de la competición para cada competición que 

incluyan detalles como horarios, aparcamientos y fechas de inscripción.  

El grupo discutió la posibilidad de permitir inscripciones de palistas de otras 
autonomías en las categorías de competición, especialmente para categorías 
donde no hay suficientes participantes. Federación explicó que el reglamento debe 
ser flexible y adaptarse según sea necesario para asegurar que los barcos estén 
completos con personas con discapacidad. El grupo acordó programar una reunión 
para el lunes 14 de febrero a las 7:19 PM, donde Aida se encargará de hacer la 
convocatoria y el acta de la reunión. 

 

➢ Considerar la propuesta del Campeonato Universitario para el próximo año y 
recopilar información relevante para su posible presentación.  

La federación discutió la organización de un campeonato náutico universitario que 
anteriormente se realizaba en Aranjuez y que el año pasado se llevó a Andalucía.  

 

La federación indicó que todos los clubes de la Asamblea serían incluidos en las 
comunicaciones del comité para promocionar el evento y permitir que otros 
clubes accedan al evento. 

 

Se da por concluid la reunión y se convoca la siguiente para el lunes 2 de febrero.  


